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asHabiendo proclamado el Pueblo

las clases de este oiùtlad. lu Constitución po-
lítica de la Monarquía en la tarde del dia io
del comente Marxo de 183o,, y habiendo,
igualmente dispuesto que el Escmo. Sr. Don
Pedro de Villacainpa egerciese el empleo de
Capitán General de esta Provincia y que el
Sr. D. José de Castellar Brigadier de los Rea-
les Ejércitos se pusiese al frente del Gobier-
no''Con el título designado en la Constitución
política de la .Monarquía de Gefe Político
Superior de esta Provincia y Capitán General
interino; aceptó este individuo tan distinguida
Confianza, y 'habiendo precedido el juramen-
to  -de la Constitúcion , poc ias Autoridades y
Pueblo, pasó al dia siguiente n del corrien-
te sus respectivos oücios 'A los Cónsules y
Prohombres de los Colegios y Gremios, al II-
histrísimo Sr. Obispo, al Vicario General Du,
Pedro José Avella:, al S r. Regente D. Juan
Lopez de Vi nuesa, al Sr. Pispa! de lo Civil
D. Jinn de -la ^Dehes», á los generales cPn

mando y al EsctnOy¡Sr. Marques, de :Casaca.-.
g%al?' y reunidos'.en- la Sala de.los ciento de
la casa ;de Ayuntamiento, asistieron las Au-
toridades, los Cóas.ules, Prohombres de los
Colegios y Gremios-'y las personas , notables
signiertes.  ; .
 El i Brigadier dé los Reales Egércitos D. Jo-
sé de Castellar Gefe Político £;uperipr de es-
tá Provi nei ia, ' el -Irniente Qsneral de Jos
Reulos K^crcitos Don Pedro Villacampa Ca-
pitán Goneral de estß;; Ejército,'el Sr.' Don
Jn;in Lopez de Vtr&iosa Regente de esta A ut
dianoia territorial ,:cl Ulmo. Sr. D. ^Pablo Si-
ohnr Obispa de C8ta.-.Diòcesi, el Mariscal de
('aliilo ::do los Ixen i es/! Jig ér cítos D. Joaquín de
PdPiMis como Goberójidiír interino de esta Pla-
y.iì.'-c\ Si'. O. .lu:m:de ja De.hesa Fiscal dé lo
GVí'l·d.ti (ilicha Andiencia, el Sc-; D. Pedro Jo-
s-;í Aviííl^ i Vicriri o General, e',l Sr. B. Felix
Ton';s v < lo Anr i t 'Dignidad de /Sacristan de
(.sta Sinta iglesia, el 'Teniente General de los
({-.síes Ejércitos Marques de C.isac.-igigal, los
lucidores de esti ciudad D. Raimundo de Ve-

D. Antonio Abadai, D'. ;Antonio Tamaro, D*
Vicente Cabanilles, loV Prohombres de Maes- '
tros Porneros^.los de Zapateros de viejo, los
de Estereros ,' y jos 'de Maestros Carpinteros
y otros'varios Prohoínbres y sugetos de ca-
rácter, .congregados después de oido el Sr.
Gefe Superior Político ; y demás Autoridades
sobre los medios que podian adoptarse para
conservar la tranquilidad pública; y á fi n dé
fijar la óí'd'en en la parte administrativa y en
todos íos dénias ramos del Estado, habiendo-'
sé ratificado por aclamación los nombrarnien-1

tos de Gefe Político y Capitán General he-
chos por el Pueblo, se acordó crear ima Jun-
ta de siete individuos que interinamente su-
pliesen á' la Diputación Provincial, que debe
instalarse con la posible brevedad con arre-,
glo á los artículos 3a5 y 3á.(j cap. a'.0 títv/f.0

dé la Constitución y practicasen cuanto con-*
siderasen necesario.á los fines indicados; y;

habiéndose procedido á Ia votación, n
nombrados los Señores siguientes, el Sr. Ba-
rón dé IjCas'tellet, D. Antonio Tamàro, Don
Juan Batlle, ï). Benito de Plandolit, D. Fe-
li x Torres y de Amat, D. Manuel Lasala, y
P.. Mariano Esteve y Morató. Así consta de
la Acta original que me lia comunicado él'Se-
cretario interino de aquella sesión D. Anto-
nio Llinàs Teniente Coronel retirado del cuer-
po de Artillería Caballejo de la Milita r or-
den de San Hermenegildo condecorado con
la estrella"de la Patria es ilu Norte y otras
cruces. Secretario do la. Juïita de Autorida-
des convocada en las casas Consistoriales nom-
brado por' el- Sr. Gefe Político Superior de
que t?.ï\.'tf\ç.QjzzAn.toiLio-Budi; Secretario.

COMISIÓN -PROVISIONAL : :

' Reunidos los SS. Diputados el dia i3 del
corriente Después desbabar nombrado Secre-
tario trabaron de la nal.uralc/,i de las atribu-
ciones relativas Á su autoridad, .y después (fe
haber hecho diferentes ' obspr^icionés' sobro
este gravo'punto se acordó; que sin embar-
go de estar cimcntadu sobre la base legal (Je,
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la resolución pública de osla ciudad, repre-
sentada en la Junta" d'é AiH.óridades, Cónsii-
les, Prohombres y- Personas notables/celebra-
da en In noche del n del corriente, se pa-
yasen oficios á todos los Corregimientos ..de
Ja Provincia á fi n de que nombrasen' un síi-
geto de patriotismo y luces, para que reuni-
do? estos vocales representasen de mv modo
mas positivo la voluntad de la Provincia for-.
mando una comisión que atendiese á lodos
los objetos del .bien general hasta'que ¿sin-
biese completamente establecido él" oVdjeirCmïs-.
titucional, nombrada la Diputación <Je Pro- .
\incia advirtiendo que luego que ést'úbiesen
reunidos estcs individuos .cesarían la mayor
parte dejos actuales es.cépfo' los' que basta-
sen a representar proporcionalmente ji está
Capital y su, distrito.

Se pasaron ¿os oßcios 'cori'fspeïhaiciiie'i pará'
(¡ne esté reunida en esta Junta el aia primero
del siguiente abril.

Se acordó igualmente que sé instalase .en
esta ciudad el Ayuntamiento Constitucional y
se convino en que el Sr. Presidente nom-
brase comisionados de su confianza qué pre-
sidieran las Juntas Parro'quiales puesto queje
era imposible asistir á tod.ís á un internò
tiempo,

S«í recibieran oficios de los Gobernadores
interinos, de Gerona, Manresa., y-otros pun-
tos île» .haberse ; proclamado la ton.stítueion
política, de. la Monarquía sin ;disturbios, ni
trastornos y que ha .réinádtf el mayor orden
« pc.sa^r- de haberse verificacio esto .por ínp >
mo vi mien to popular,

.Se determinó que se diese cuenta al ttey'
de .los acontecimientos .ocurridos :en ésta ci¿v-
dad y pueblos .de la Provincia y forniandtf
una csposicion respetuosa llena de dignidad
para: que S. M. acceda á. los deseos dé la
Provincia-
, Se, dispuso ponerse en .'comunicación con
Jas- Autoridades .principales-- de Ârâ-gon , (jali-
cia y con el General en Geíé ,déí'.Kgéí"éitò
JN.acional ecsistcntes en la ciudad.de &m Fer-
nando.

Se determinó que se instalase una .luhtai'daf
censura r lo prevenido en la. Gohstitü'-
criou. compuesta de dos eclesiásticos' y 1res seV
colares y fueron nombrados los. Sres. D. Pa>
b!o (falceràn Pi-esbitero,- D. Tirso Moles (ii^
nótii^o de ésta Sta, Iglesia, D. António Ba-
Ktta Intendente de Esèrcito, D. Cerali» Fer-
vei- y I) Gines Quintana.

J)'escando- losv;Sres. Diputados la ; creación
«le una milicia Nacional, y no piiiÍiehdo ve-
rificarse en esta ciudad con la p ron ti tu 1 <|uë
se requeria según jp prevénuìo èli la Cuiis-
litueion y el reglamento dado por las Cor̂
tes sobs'e este objeto se acordó el hacer
ima cccitacioiì á este vecindario por irie-
i!i o (le avisos !i¡:iilo s ó.n las esquinas y pu-
blicados en los poi ióílicos de esta ciudad

.
pnra qwe se alisten voluntariamente á fin de-
formar ríos Batallafi.es do estas tropas Nucio-
nales.^Se ndínbro al Coronel' D. ios í̂ Costa
para que recivicse cl alistamîeiVtkV y dirigie-
se la orí>ani-/,acion do este cuerpo iXacionnl ou

'. í' ï ' '
la i'ntellgeiicia' dé; ( jue se establecerá esta Mi-
lici a en" toda" la Provincia según lo previene
la1 Constitución cou la, prontitud que sea da-
ble. . . .

S.e, resolvió que todos los fondos de las Ad-
niini's'tra'ci'OTÍes' del Ktal Patrinl*>nio , Correos,

' Lotería-; Rentas decimales,- - Cruzada. y P/tpeJl,
sellado ingresen en Tesorería y que se comu-
nífyúe la" óVdfe'n coi-respondiente al Sr. Inten-
dente á fi n de que no se distraygan de la
Provincia' caudales' algunos" pertenecientes á

; la Hacienda f publiée.
Se resolvió f inalmente que el Sr¿ Gcfe Fó--

; lít'ico sé sirviese espedir las órdenes correspon-,
drèntes parà qtie con la prontitud' que séa da«
blé disponga qnè se ju're la Constitución Polí-
tica en todos los pueblos del Principado.

Se levajuló la sesión.
- :;
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Á LA, MEMORIA BEI. MÁRTIR DE LA PA.TSU

DON LUIS LACI .

La  memòria de los Héroes de la Patri.«,
debe respetarse, y levantar monumentos que
recuerden á los venideros la gloria de su£-
acciones

Si se hubieran hechado en ei olvido, y?
confundido con el transcurso de los tiem-
pos los liccbos. hei-oicos- de los hombres gran-
des que nos han antecedido, no sé respeta-*
ria hoy ert dia la memoria de los Codros.f
Brutos, Scevolas, y mas niodernam-ente dé
iiñ; Guillermo Tell, y de un Wasigton es
cierto qué estos modelos de heroísmo han
servido j y sirven de egemplar á los demás
hombres, para que inflamados y llenos «u»
corazones dé los grandes sentimientos que
adornaran aquellos , se atrevan, siguiendo .sus
huellas, á sacar á ias Naciones de la escla-
vitud y despotismo.

El hombre que sin oft-o interés que el de
libertar, su Patria arrolla los peligros espo-
ríiéndo su vida, es digno^det mayor lauro:Y
cual, será el qw« debentos tributar al inmor-
tal Laci? j Ml·irti r de la Patria ,  tn memoria

;séra etèrna ! spio tus restos "nos qneda (jue
honrar; ya no ecsisfces en el mundo civfl ^ pe-
rò si eh el político en el que cori tu egenvr
pio atii'rhasté el fuego sagrado de la liber-
tad paraque llegase està <;poca. La go/amos
pero con el sentimiento intení?o de que no
hos acompañes en esta viva alegria. Las lá-
grimas dé tus compañeros.en la empresa dei
tí de Abril de 1817, han corrido á la pai-
dei gO'/.o qno nos -en-agena. .Sus .abrazos pop
tau incsplicable diQhu. han sido suspendidos
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pnr los amargos' srìspiròs rie tu inste re-
cuerdo. Pero lio; esto mismo há servido pa-
raqiié sostenido eh el serio de lá aílicsion̂
liávamos ««guido constantemente el sendero
qué tu nos demarcaste, 'dirigiéndonos 6 »
derrotar el despoti Milo) ó á perecer bajo su
peso.
* ff  .. » .  » i » \ ., : ..-> » .y:  t- ' . .

Vencimos en fi n , y la idea sola de Im*
fòcr procurado el bien á nuestros sernejäii-
le's'és er tiri ico 'galardón ci que aspirábamos.
Pusistes la primera piensa papa levantar el
grande1 edificio dé la libertad é esta Provin-
cia. Acordaos ¡(V Catalanes! de que el héroe
qué' en el año í u le visteis brillar y arrollar
l í S huestes enemigas que asolaban vuestra la-
tría, le visteisi'también en él año 17 encer-
rado en la" torre de osa Cindadela, cual sí
fuese un infame delincuente, por libraros del
iníquo yugo quo ös abrumaba. Su opinión, y
la de todos los que coadyubamos á Un glo-
rioso hecho fue enegrecida con los viles dis-
terios de asesinos, y aun mas, que casi me
atrevo á pronunciado, alentadores contra el
sagrado Altar y sus Ministros. O* habéis de-
sengañado en estos dias, y los mismos com-
pañeros del generoso Laci han corrido entre-
vosotros imponiendo el orden y ecsortándo á
la tranquilidad.

Os invoco, ¡ó Ciudadanos, y Patricios! pa-
ráque unidos á mi supliquemos al Gobierna á
fi n dé que se abra una subscripción para eri-;

gir un moñumeuto á la perpetua gloria y rne-
liiori a del mártir de la Patria D. Luis L;»ct.'
Mi corazón no descansará un instante hasta
tanto qué vea cumplidos sns deseos, y espero
qué los ardientes votos de los buenos me
acompañan en mi idea.=#/ ciudadano militar
compañero del General Laci»

:

tí'
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Sin virtudes nada de bneno se hace. Mién-»
tras haya entre nosotros quien no sepa ser
generoso, moderado , obediente, y sumiso á
las Autoridades constituidas, nada se adelanta,
y todo es desorden, y confusión. Donde to-
dos quieren mandar, resulta una anarquía d'c
que solo los malos sacan momentáneamente al-
gún fruto. Devemos tomar en todo por egein-
plo á los inmortales (Juiroga, y Riego, con
el resto de sus compañeros, allí en nada se
li a turbado la discipl ina, ningnn grado ni
promoción se ha concedido, y ann tendrían
á menos aquellos dignos defensores de la li -
bertad nacional, y dé la salud del pueblo, el
haberse decidido por semejantes medios áge-
nos de las almas grandes. Hasta ahora heroís-
mo, y virtud es lo qne brilla en todas las pro-
vincias , procuremos nosotros que el inmenso
pueblo de ikrcelona no se separe de tan
gloriosos sentimientos; sea tenido por mas

li)
magnánimo, por mejor ' español d qttc mas bo-<
niimanienie íriilo'a los tuie por ideas políticas,'

nos ue toua a m uva o n y sacrnirniemos no-
bléihehté toda'á fíiífetfas pasiones a l1 'Biort!

general.' 'Ño' Séáííib's tohtb.s , rii alucina-'
dos v' no e^nemos : miserahlementc á pèrder

jQiíê m'as gloria' què piled;
. cirs'é de .uríibíï Esfo 'tíiagúúninío ßsponolpudo
censarse y ' perdbniï\ pudo mandar y obeiiecwlii
=sEl amhié ¿ëï$rtiefc

, : ,

' ¿iiv̂ i'UUi»*
. ,

San FèYriafído r' de febrero.

ESPAÑOLES': Ef Ejército Naoïónal liéne
la fuerza y debe pronunciarse desde liiego'»
en apoyo dé lo'á Pátnotas; Los''enemigos dé
la Nación debé'n ser refrenados y los hom--'
brés ;que trabajan'por la causa: de la Patriâ
que cuenten „con el dútcé consuelo dé séíf
auxiliados y pro'fegidós. á demás1'de premia-ì>
dos por estas consideraciones ; y para  Ilerfnjf ï
este objetó á n'ombre de la Nà'cïon y como'
órgano del Egercitö, d'eelärö: ' : s

i.° Todo mo vi míenlo, eítt^frésrf ',Ò proyeĉ
to ({il e tèr â mira' á  sectriidat-- U - causa do-
Ia Pabrfa ' ĵ  á rèstàbíèdé? tá Constitución: eiv
óu-alqiiier proVirícia>:o\ población',-qué este tò̂
da:Via oprimida ,;es?á ;b'ííjo; lá inmediata pro«
tcõóion de la Nación;  y dé' :este' Ëgércitoi
qiïè-;4à; sostièn'é.- - >  ; : ..¡

a.0 Los Patriotas qué con stis -personas é
mitèf^ses't cotíôtíh-áh rä tan (K£ua objeto,; â
dèiífas de tener la remuneraci ò çik de su he-*
rogamo', serán sostenidos en cualesquiera re-
vési Accidental qttc sufrieren.

3.° Si hubiese quien olvidado de la dig*
tìidtìd; Na'cìotM desconociese! él carácter; de
Esptâfól htista envilecerse con el ' i r í fame cri>
men de delación (siempre iridig^rt^ Á nueslrn
iíoríradcií) sei*á:,  proscripto-\ y éslérminado, sw
casa, si la tuviese , arrasada, y en su lugav
s'é colocará uir nroñumento que para escar-
mientô  recuerde tan* atroz delito á las gev
neracíotles' íutUVasV > '
; 4-° El 'que osare mandar, 6[- dat lugar «
-que" se1 l.é*  formase causa, <jí Fiscal que la
admita, y ios: testigos que 'declaren en con-
'tra de ellos, 'aun qüc;sea en hechos ciertos,
'serán igiiálmérité proscriptos á no nvani-

' Con' unos datos muy positivos, que
<han¡ procedido' con una intención recta y de-
cidida á favor de los : oprimidos.
 ' ;5;.H Todo Español de cualquier clase, gra-
-do, ó condìckvrr que fue re, que se negase
-á dar auxilio al Patriota qué lo invoque :i
favor de la buena cansa, será destituido del
empleo que obtenga, y. jamas podía aspirar
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á. ningún ¿^re», sino, .en e] crç.sp , rie-..habe r
hecho postetïonicntc relevantes servicio:,.

().° Si algún. Patriota Creciese en los es-
fuerzos, que* intentent.e á Çwor de la causa,
cíela Na c ) oí?,, su viuda,, hijos, o famil ia cjue-
t^ary'n bajo laproteecio.njnm.ediata.de la Na-
ción (>ai;a recibir las, recompensas Uleréenlas.
L a v iuda, ó padre, .serán pensionados poi-
cl ej alio ,y Jos hijos colocados y educados á
cuenta de la Nación.

3," -El cuerpo .que legase á hacer armas
contra los defensores de Ja «causa , Naciona]
será est intuido , sus... bande ra.s ¡m^eníaaas. .sus
Geíes procesados, y sus 'oficiales todos de-

1 t i t  . . . .

puestos, sin que les sirva, de escusa el ha-
ber abrigado los bucnq̂  sentimientos; pncs
era su deber el pronunciarlos en el caso-

8.° Todo oficial de c(LU\l([uier clase 6 gra-
duación que fuere que en el momento de
4udíir, vacilar ú oponerse el gefe de;-'su
cuerpo, lograse, ó iptçptase . con hechos..po-
sitivos y terminantes 5 podqrlp en'movimien-
to., qucdari .con el maneio.,del tal.,,cuerpo.
3[j.Q>, subalternos que obraren con sus cpin-
jD&ñias, seráln;., capitán; ,̂ efectivos de ella, sin
dejar de p|>tar á las denlas ventajas, que me-
rezcan. ,A,«jg l̂ rango podran a.spirartanto
Afectivos [C^p. agregados,,.pues cualquiera,
individuo que es ̂ capqz 4ai^n§r en movi-
uijento una fjüi^za armada; para sostener ¡la
causa d.e Ía.:; Patria-, la, Nación loconsider ;̂
<jUgnp de coptinuar en eli inando de la mjs-
rno; fuerza., ;Dçl mismo modo, cuaíquier-^pJr.
dadí> q.u^kQM^c^Uese.iá.^bjrar con una . so-
]ffli.p0rt & de..su c^m^añ/ia.^s.erá sargento pri-
mero de ella, á demás de las otras i^corn-
pcnsas.qiip Atuviere., ¡; ; ! ' ; t .
j; 9,.° ; BíJ/as,.-! ventajâ  "se Dispensarán .dg-uaj-;
«aeiite á Jps.,estados :m,ayorçs.,de planas: y e'l
ifRe .'.los ,(Jeqi4a á favor..de; la causa , Nacio-
nal obtendrá en los mismoç términos )̂ gç7

4j>iè4Mlo dfe ej^s. .̂  v ' . :;
« !» io.°,.-líQs Españoles qu:e ¡tío perteniezça»

l Egérçi.tp f.optarán.á, las aijsmas coiiside.fa-
jcioueâ., y Ift^iíjH e ^PV^spon^an á los',ramps
*b. haAÍé.n^j^ienen.íajliíierfjai.jigual campo de

v  «T«1  ' ?
. ESPAlSÇL^j.Estaies.k hora: dei herois-
-mo , y d,e ,(]vtei,despleguéis; lpjs; nobles pasÍQ-
nes que siempre os  carac.tflrijsaron.j osad me,-
rcccr, q«q';lfi .Patr.ia os.aguarda con ell.au-

:-y- Ia .recompensa. ;Los ^ombres beneti r̂
 seiíárOi¡¡inscriptos á Ia vista de. Já N<VT

,cion. reuA !̂ :<?n sus .repvesqntantes, ;y Jps
-pueblos levantarán colunas dpnde inscriban
:cn J)ronce á« los libertadores de ia Patri .̂

a .causa. N^cipnaJ, esfá y*-, asegurada,^ perÍD
siempre e§; ,e¡l;.;inismo, el mérito de los :qtie

-tienen q.ue ajirpstrar.el1 peligro para ron)per
l es! a von- d.e la cadena que les pesa encji-

ma. Atreveos á pronunciaros, que los :tene-

dores de .la opresión son ya impotentes: as-
pirad á la gloria 5 y propoi'cipnad á- la Pa-
tr i a el placer mas dulce de recompensaros
j Ojalá no encuentre hijos infames, sobre
quienes descargar, su inevitable venganza ! Si
alguno olvidó sus ¿eueres por un momento1

arrastrado por la "iníluehcia dé "sus oprcso-'
res. ahora se le.  presenta !a pensión de la-
var sus manchas. La Patria os una uisdre,
que olvida el (K?scairio momentáneo de suŝ
hi jos cuando vue l ven ú su seno., y los. pasa-
dos deslices se. bornm. hasta oeJ nuestra me-
moria ; nosotros los abra/aremos como her-
manos, y cm pe/a re m os á contar nuestros
hechos desde lu restauració,̂ Asi os !o ase-
gura á nombre de" la 'Nación el General ge-
íc del Ejército. === Antonio (Juiroga.O : C O

.

»
i

7' Tí 'lisi Pueblo de igualada à sus hijos y moradores.

IGUALADA , hoy es el dia de vuestra segunda
inmortal gloria., la que con emulación de to-
dps .los 3.'lsj>;:ño!es. cousiguisteis entro las pe-
ñas del Bruch, cuando en la . jomada del 6
de Junio d.e. Joo'8. derrrmasteis vuestra san-
gre por la Reíigion, 'por el Rey y por la Pa-
tria, lahuyenl'aiulo los, águilas del usurpador."
Hoy ..tpm.u nuevo rcsphmdor al acabar de ju-
rar e] Cóí.jigo do las leyes que los Padres dç
la, patria pronunciaron en Cádiz para la feli-
cidad del Puebio -español. Sean estos nuestros
votos y. sentimientos Jo,s mismos.que han ani-

* " ' - ' . " ' i '  '< rt-, ' .

tejando si «.:st:i ;.nemc>i-ai)le jornada con mú-
sicas c iÍurni i iaciyuAS^g<ínerales, pero con el
orden que siempre tía sido divisa de esta po-
blación, esmerad Jas, disposicenê de nuevo
GobieriiO que acaba d.e prometeros por me-
dió ' 'del ..(ícíb...^^^;^ '̂ Polílicu . d¡e pita Pro-
vinoiaj con ki .s^gurcViConiiau/.a.^]̂ .quo vues-
tros ítíbricv,.s, .ÍKilJ:ei;es..y t.rabzjqa.jOS portarán
cuantó.,a!J;te.S( l^.^i^i^.  ̂ que .fanto.anhei^i»'.
=lgiia¡l«.da &  dC;%rxo.de: l^ü.™/cV Pue*
Mo. é: igualada. ..j!;.,̂  '

.
j ^^vv^^^vvvx^^v^ -

1 ,rs,cnAtfloU.

: Désele h qy en .a;dejaiil c n o se, pern) i t i r«i q u b
piersona a lguna, sea de la cíase (¡ue luerp,

l-eruXroxpor curiosidad; en la l uqu is i c iuu, a
.mén^vS .que presc.nl«-._un. pase f i tmado cii.ì S«.
-Ge-j'e Poiíiico.=r Barcelona ¿6 Mam) de 1820.
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. EN LA IMPRENTA N AGIOTO DEL GOBIERNO, FO $ JX)ftC.A.


